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DECRETO NUMERO 190
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo Uso de 

he facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las Fuer
a s  Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres, y tí Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Articulo 3°—Ampliar los siguientes Renglones:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PROGRAMA I-OI 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Svb^ngranw 01

Dirección Superior

SERVICIOS PUBLICOS

5—Cablegramas y Radiogram as................................................ L  1.000.00
PUBLICIDAD, IMPRESION Y ENCUADERNACION

7— Impresión y Encuademación...............................................  1.000.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE
i

8— Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del p a ís ...........  2.500.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

n — y Reparación Ordinaria de Equipo de
Transporte............................................................................... 1.000.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

15—-Productos de Papel y C artó n ..............................................  1.000.00

Swfc-frafreiM 02

Administración General 

SERVICIOS DEL PERSONAL

2—Compensación por trabajos en horas extraordinarias .....  1.500.00

VARIOS SER VICTOS

U—Diversos Servicios, n..............................................................  1.500.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 

17—Productos de Papel y Cartón ..............................................  1.000.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

500.00

C O N T E N I D O
Decreto Np 100—Noviembre de 1884.

OOM UNICA CI0NB8 Y OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdo* NP M6 el 411 Inclusive.—Febrero de Ifh. 

Seontarto da Educación Pública
Acuerden NP 970 el 990 r 1278 al 1280. iucltuive.—Abril j Mayo de 1004.

▲VISOS

- re romo

Servicios Generales de Educación

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

20—Utiles para Deportes y Recreativo® ...................................  L 200.00

PROGRAMA 1-02

SERVICIOS CULTURALES Y ENSEÑANZA ARTISTICA 

Svb-PreRramu 01

Dirección y Administración 
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

12—Productos de papel y cartón ............................................... 155.00
14—Diversos Productos de Papel, Cartón e Impreso®.............  100.00

S H k -N g n iH  03

Servicios dé Biblioteca y Archivo Nacional 

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

16—Insecticidas, Fumigantes y otros ......................................  150.00
PROGRAMA 2-03

CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES

PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

16—Llantas y  Neumáticos .................................................................  75.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

26—Artículos, Materiales y  Productos varios, n. c....................  100.00

PROGRAMA 1-04 

ENSEÑANZA PRIMABA 

Svb-Progremo 01

Dirección y Administración

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

26—Artículos, Materiales y Productos varios, n. c.................... 100.00

Swb-Pregronw 03

Supervisión Escolar

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE- .
CMCA Y PRODUCTOS VARIOS

12—Utiles de Oficina ...................................................................  fhlOO26—Artículos, materiales y Productos varios, n. c.
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Sub-Pragromo 04

Alimentación y Asistencia Escolar 

TRANSPORTE DE COSAS

6—Transportes Diversos, n. c............................................

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

11—Papel de Escritorio ......................... .............................

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

L 6.000.00

150.00»

49—Utiles Menores Médico-Quirúrgicos ..............................  L 15000

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGROFORESTALES 

56—Alimeñtos para Personas ..................  S.OQGjqq

- ra rom a

P ftOGMMA 1-05 

ENSEÑANZA MEDIA

Sub-Programa 01

Dirección y Administración

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

27—Utiles de Oficina .................................................................j.... 100.00

Sub-Programa 03

Educación Normal 

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

12— Combustibles y Lubricantes ...............................................  6.000.00
13— Productos Medicinales y Farmacéuticos .........................  500.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

9—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Transporte ................................................................................. 200.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

12—Papel de Escritorio .. ..................................................... 300.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ES
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

24—Utiles Educacionales .. .................. ................................  70000

Educación Industrial

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

15—Papeles Comerciales, Cartones y otros ............................. 100.00

Educación Secundaria y Comercial 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

7—Productos de Papel y C a r tó n ............................................... 100.00

PROGRAMA 1-06 ¿

FORMACION DE MAESTROS

Sub-Programa OI

Dirección y Administración 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 

11—Productos de Papel y Cartón .............................. ............. |  200.00

PROGRAMA

PROGRAMA I-OS 

EDUCACION FUNDAMENTAL

PRÓDUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

13—Combustibles y Lubricantes ...................................

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

19—Viáticos y Otros Gastos de viaje dentro del país 
SUMAN LAS AMPLIACIONES.................

2.000#

500# 
L 31525#

Artículo 2o—Crear los siguientes Renglones:

PROGRAMA 1-04 

ENSEÑANZA PRIMARIA

EDUCACION VOCACIONAL
v • ro toma

Sub-Progromrf 0?

Dirección y Administración

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

12—Utiles de Oficina ......................................................................
Sub-Programo 02

Educación Agropecuaria
SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

10—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de 
Transporte ..................................................................................

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

34—Productos Sanitarios .............................. .................................

Dirección y Administración. 

24 TRANSPORTE DE COSAS 

242 25—Transportes Diversos, n. c........................... L 2#W#

100.00
FORMACION DE MAESTROS

u - ro r

Dirección y  Administración

300.00

meo

23 VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

230 23—Viáticos y otros gastos de Viaje dentro del país ..

SUMAN LAS CREACIONES .........................

TOTAL ................................................................
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Articulo 3"—Las Ampliaciones y  Creaciones anteriores se transfieren
4e los siguientes Renglones:

PROGRAMA 1-01

Dirección Superior 

TRANSPORTE DE COSAS

16—Transportes Diversos, n. c. .................................... L 500.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VABRIOS

23-*Utiles Educacionales ............................................................. 1.000.00

IMPREVISTOS

31—Imprevistos ..........................................................    2,000.00

Süb-Prigromo 02 "

Administración General 

TRANSPORTE DE COSAS

8— Transportes Diversos, n. c............................................  50.00

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y 
EQUIPOS

9— Arrendamiento de Máquinas para Contabilidad y Ésta-
dística . ..........................- ........................................  1.200.00

TEXTILES Y VESTUARIO

14—Acabados Textiles ................. ............................................  300.00

PRODUCTOS METALICOS

25—Estructuras metálicas acabadas ........................................  ' 400.00

Asesoría Técnico-Pedagógica ;

, TRASNPORTE DE COSAS

7—Transportes Diversos, n. c................................................. 500.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

15— Productos de Artes Gráficas ...........................................  50.00
16— Libros, Revistas y Periódicos ................ ....................... . 50.00

PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

17— Llantas y Neumáticos ............................................................ 300.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS '

18— Combustibles y Lubricantes .............................................  100.00
u - n  ra

Servicios Generales de Educación

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

7—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo In
dustrial ..................................................... iop.00

TEXTILES Y VESTUARIO

• —Hilados y Telas ......................................................................  50.00

PROGRAMA I -02

SERVICIO^ CULTURALES Y ENSEÑANZA ARTISTICA

Protección y Conservación del Tesoro
Artístico de la Nación 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

6—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del p a ís .............  L 150.00

PRODUCTOS METALICOS

21—Diversos Productos no Metálicos ........................................, 1 100.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

23— Utiles de Limpieza .............................................................  50.00
24— Utiles para Museos .. ................(......................... i-.. 50.00
25— Artículos, Materiales y Productos Varios, n. c................ 50.00

CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

5—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del país .. 300.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON *E IMPRESOS

14—Libros, Revistas y Periódicos . ..................  100*00
PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

> 21—Productos Medicinales y Farmacéuticos ...........................  150.00
22—Tintes, Pinturas y Colorantes .............................................. 50.00

PROGRAMA 1-04 

ENSEÑANZA PRIMARIA

Dirección y Administración 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

6—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del p a ís .............  500.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

17—Combustibles y Lubricantes ........................................... 500.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

25—Utiles para Biblioteca ........................................................... 100.00

v - r« rema

Servicios Pedagógícos.

PUBUCIDAD, IMPRESION Y ENCUADERNACION

5—Impresión y Encuademación .. .................  50.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 

t 8—Papel de Escritorio .. .........................  * 100.00

n - ro rom

Supervisión Escolar

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAlE

5—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del país ..j........  3.000.Q0
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PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

10— Productos de Artes Gráficas ............................................  L 50.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

11— Productos Sanitarios .............................................................. 50.00

PROGRAMA 1-05 .

ENSEÑANZA MEDIA 

Svfc'Fragramo 0t

Dirección y Administración

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

8—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del p a í s ..............  500.00
/

Svfe-Programo 02

Supervisión y Evaluación de la Enseñanza 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

2—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del país ............ 500.00

S«b-Progromo 03

Educación Normal

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del pais ............ 500.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPO

7—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo de
Oficina ........................................................................................  50.00

PRODUCTOS METALICOS

14—Herramientas ............................................................................  ¡ 300.00

PROGRAMA 1-06 

FORMACION DE MAESTROS 

Sub.Programe 02 ~

Formación de Maestros de Educación Media

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

2—Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos Edu ■
cacionales y Recreativos ........................................................  í . 50.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

4—Becas en el país (122 Becas para Estudios en la Escuela 
Superior del Profesorado, a razón de L 100,00 cada una, 
en 10 meses) ............................................................................  f 11.345.00

PROGRAMA 1-07 

EDUCACION VOCACIONAL 

Sub-Programcr 02

Educación Agropecuaria 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

4—Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro del país ..............  200.00
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SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

7— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos de
Oficina . ....................................................  L

8— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipos Edu
cacionales y Recreativos ...................................

9— Mantenimiento y Reparación Ordinaria de E q u i p o
Agrícola ................................................................................

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGROFORESTALES

16—Productos Agroforestales ...................... ............................

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

33—Insecticidas, Fumigantes y otros ........................................

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION ESPE
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

3S0.0*

300.00

7504)0

1004)0

45—Utiles de Lim pieza...............................................

SERVICIOS PERSONALES

PROGRAMA 1-04 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

Sub-Progran» 05

Educación Primaria 

SERVICIOS DEL PERSONAL 

1—Sueldos y Salarios Permanentes ........................

1004)0

3.60000

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

Misión Cultural de La Mosquitía

3—Médico Residente .................................................  L 3.600.00

PROGRAMA 1-07 

EDUCACION VOCACIONAL 

Sub-Programa 01

Dirección y Administración 

SERVICIOS DEL PERSONAL 

1—Sueldos y Salarios Permanentes ................................... ..... 3250.(0

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

Dirección General Educación Vocacional 

1—Director ...............................................................  L 3.250.00

Sub-Programa 02

Dirección Agropecuaria
SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ......................................
DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 

PERMANENTES
Escuela Vocacional de Jalteya

35—Sub-Director ....................................................... L 900.00
38—Inspectores ..........................................................  390 .0 0
41—-Profesores Auxiliares, 5 ...................................  1.740-00

SUMA TOTAL...................................................
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Articulo 4"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
m publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
Jos once días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

19 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

13 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

13 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

A. Escalón.

Félix Cenia

El Secretario de Pistado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

A. Riera H*

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Francisco Cáoeres B.

13 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Qoezada.

El Secretario de Estado en él Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N9 405 Acuerdo N9 406

.Ttegocigalpa, D. C., 21 de febrero 
fe 1964.

ES Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N- 34, que 
Stgralmente dice: “Acuerdo N9 34. 
—Dirección General de Comunica- 
«bues Eléctricas. — Tegucigalpa,
D. C., 30 de enero de mil novecien
tas sesenta y  cuatro.—El Director 
Craeral en uso de las facultades 
fse le confiere el Artículo 89 de la 
Ley del Hamo, Acuerda: Efectuar 
4  siguiente movimiento de perso- 
aai a partir del 1 ■ de febrero, as í:

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

Éfnictas:

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A d m in is tra c ió n  C en tra l de Correos

Cancelar el Acuerdo N9 905, del 
6 de julio de 1963, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana 
Clem entina Osorio, Ayudante del 
Receptor de Correspondencia Cer
tificada, del Interior y Exterior, 
Servicio Nocturno, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a la Pro
fesora Norma Valladares. Deven
gará sueldo tope.

tir de la fecha eh que tome po
sesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a  Julio 
César Landa. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N! 437, del 
27 de marzo de 1962, por medio 
del cual se nombró al seftor Oscar 
Paredes Rodríguez, Cartero, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Saúl Her
nández Padilla. El nombrado de
vengará sueldo tope. — Comuni
qúese. 1

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  Bográn Fortín.

Juan Hernán Reyes, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Isi
doro Cardona. Devengará el SOcí- 
fe su sueldo durante los dos pri
meros meses por ser empleado 
suevo.

Betón:

Juan Eenítez Amaya, Celador, 
en sustitu.vón de Pedro Portillo.

Las F lores:

Eugenio Hernández Torres, Men
sajero, c¡ sustitución de Luis Her
nández

JB Pedernal. Municipio de Talgua  :

Simón Caballero González, Cela
dor, en sustitución de Benjamín H. 
Lara, por haberse jubilado.

Adán Villanueva. Mensajero, en 
institución de Elias Cáceres. Los

Cancelar el Acuerdo N9 101, del 
20 de enero de 1960, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana 
Martha Julia López, Encargada del 
Despacho de Correspondencia, Ser
vicio Diurno, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su pues
to la persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Bertha 
Aída López. La nombrada deven
gará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N5 439, del 
27 de marzo de 1962, por medio 
del cual se nombró a la ciudadana 
Elena García Quezada, Receptor 
de Correspondencia del Interior, 
Servicia Nocturno, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Yolanda 
Bulnes Alemán. Devengará sueldo 
tope.

Acuerdo N9 408

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Mil'tar, 
ACUERDA:

1 - Cancelar el Acuerdo N° 202 
del 4 de febrero de 1961, por me
dio del cual se nombró al ciuda
dano Francisco Andino Barahona, 
Limpiador Renglón 29, Vigilancia 
y Conservación de Edificios, Tegu
cigalpa, Administración, depen
diente de la Dirección de Caminos, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

_ —Nombrar en su lugar al se
ñor Adalberto Velásquez. El nom- 
bardo devengará sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Operador, Renglón 32, Manteni
miento Rutinario Sección “A”, Su
pervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto. El nombrado 
devengará sueldo tope.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn  Fortín.

Acuerdo N9 410

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Cancelar el Acuerdo N° 152, 
del 24 de enero de 1964, por me
dio del cual se nombró al ciuda
dano Héctor Gálvez, Chofer, Ren
glón 55, Administración Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que sustituirá.

2-—Nombrar en su lugar a Jorge 
Alborto r>;v a. El nombrado de

vengará el sueldo de 80r/r de su 
sueldo según el Artívulo 78 de las 

| Disposiciones Generales del Presu- 
p uesto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn Fortín.

Sombrados devengarán sueldo tope, 
fo t  no exceder dé lo dispuesto en 
dí Artículo 78, de la Lev del Pre- 
fepuesto vigente.—Comuniqúese.— 
Sello.—Capitán Héctor R. Lagos. 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en lo  ̂

Despachos de Comunicaciones y 
•teas Públicas,r

L u is B ográn  Fort;a.

Cancelar el Acuerdo N9 187, del 
2 de febrero de 1960, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Edil Antonio Castillo, Cartero de 
la Administración Central, a par
tí r de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
José Hécto: Valle. Devengará suel
do tope,

Cancelar el Acuerdo N9 1354, del 
29 de noviembre de 1962, por me
dio del cual se nombró a Víctor 
Manuel Al varado, Cartero, a par-

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn  Fortín.

Acuerdo N* 409

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Atiliano 
Blanco Martínez, Ayudante de

Acuerdo N9 411

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 19964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

—Cancelar el Acuerdo N' 141, 
del 24 de enero de 1964, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Ramón Machuca, Chofer, Renglón 
99, Balasteo, Supervisión e Inge
niería, Departamento de Mantini- 

"rsto de la Dirección General d? 
Caminos.

2*—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Ernesto AJvarez C., a  par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto. Al nombrado 
se le aplicará al Articulo 78 du
rante dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B o g rá n  F ortín .

Acuerdo N9 412

Tegucigalpa. D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Roberto 
Lagos, Clasificador N* 5, del De
partamento de Geodesia de la Di
rección General de Cartografía, 
el que fue nombrado por Acuerdo 
N9 1685 del 9 de diciembre de 
1963, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per- 
pona que lo sustituirá.

29—Nombrar en su lugar a Gui
llermo Castañeda. Al nombrado se 
le aplicará el Artículo 78 durante 
dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos ’e Comunicaciones y 
libras Pública

L u is  B o g rá n  F ortín .

Acuerdo^ N* 414

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de enero 
del presente año al ciudadano Juan 
Blas Sánchez, Chofer de la Sec
ción de Equipo, dependiente de la 
Dirección General de Cartografía. 
El cual fue nombrado por acuerdo 
no 1061, del 27 de agosto de 1963. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Común i c~ clones y  
Obras Públicas,

Luis Bo^rdji .Tortín»
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 978

Tegucigalpa. I*- Uí de abril de | 
1964.

en ambos Plañe.*. Artículo 78 
digo de Educación Pública.

d e l  t .ó*

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dore de febrero 
del año en curso, por la joven Oladis 
Esperanza Flores Figueroa, estudiante

i Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Acuerdo V ’ 9R]

Tegucigalpa. Ib ( — 15 de abril de 
1964.

Conceder la 
en la forma siguiente

y vecina de este Distrito Central, con- j del Cielo Común de Cultura General : 
traída a pedir se le conceda equiva- ¡ Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
lencia <b- e-tudios de las materias rom-; Matemática, Inglés, Educación Física, 
prendidas fonformc al Plan de Estu- Segundo Curso del ( icio Común de 
dios de Educación Comercial, con la s1 Cultura General: Idioma Nacional, Es- 
similarcs a las del Ciclo Común de ludios Sociales, Matemática, Inglés, 
Cultura General v Diversificado de Educación Física, Tercer Curso del Ci- 
Edueación Secundaría; acompaña una I do Común de Cultura General: Idio- 
certificación de estudios debnidamente j ma Nacional, Estudios Sociales, Mate-

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno de 
enero del año en curso, por el joven 
Pedro Pablo Amador Camino3. estu* 
diante y vecino de este Distrito Cen- 

| tral, contraída a pedi r se le conceda 
. * i- .. , 1 ecuiívalencia de estudios de las mate-

rias comprendidas conforme al rían de 
Estudios de Educación Normal con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 

j Educación Secundaria; a< 0111 paña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Primer Curso

legalizada, I
Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so* 
licita, tengan la misma denominación 
en ambo* Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública

matica. Inglés, Educación Física. Pri- 
| mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Sociología, Intro
ducción a la Economía Política, Edu
cación Física y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Física y De
portes. —Comuniqúese.

Oswaldo López A.
Por (auto: E) [efe 

litar.
del Gobierno Mi- 1 El Secretario de Estado en el Des- 

| pacho de Educación Públn ca.

Resulta: Qu« se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; Que se v torcedera 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Nli- 
jitar,

acuerda:

Considerando: Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Articulo 78 del Cú* 
dnigo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Arles Plásticas. Segundo Cur*o del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Matemática. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemática, 
Historia Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía. Educación Física y 
Deport es.—Cnmuní q uu ese.

Segundo f nr*n del Gii ln Común de 
Cultura General por no aparecer CMM> 
aprobadas en la correspondiente Certi- 
fieaeión de Estudio*.— Comuniques*

OfU Vt.DO López A

El Secretario de E-tado en loa Dea- 
pachos de Educación Púbjica,

Eugenio Matute C,

AC.t F.RT1A: Eugenio  Matute  C .
Conceder Ja equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General:
Idioma Nacional. E-tudios Sociales,
Matemática. Inglés. Educación Física,
Segundo Curso del Cid» Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés,
Educación Fí-ica. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Ingle-, Educación Física. Pri
mer Curso del Cielo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Química, Sociología, Intro
ducción a la Economía Política, Edu
cación Físic v Deportes, Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Educación
Secundaria-, Mioma Nacional, Inglés,, . . . . . .  .. . ,* • ,, , ., , , _ miración líe e-tuaios debidamente !e-Quimiru. tducaeion risica v Deportes.) ,

f, - tranzada.—Lomuniqm-e t w , 1Resulta: Que se na oído el parecer

Acuerdo NQ 980

1 egitcigalpa, iD. C., 15 de abril de 
1964.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinticuatro de fe
brero del año en curso, por el joven 
Juan Antonio Menjívar, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de] 
Instituto "Técnico Voeacinnal”, con las 
similares a las del Ciclo Común de Cul
tura Geenral y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña una cer-

OswAt.no I.ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 979

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha cinco de marzo 
del año en curso, por el joven Rolan
do López Vásquez, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, ron las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación. Se
cundaria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable le la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: Que se concederá

equivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se so- 

licita, tengan la misma denominación j

favorable de la Dirección Gen eral de 
Eduucac íón Media.

Considerando: Que * 1 concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
lícita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto-. El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Artes Plásticas. Se
gundo Curso dei Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Socólales, Matemática. Inglés, Ar-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Educación Moral v Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y (aviva, (acucias Naturales, 
Matemática. Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Gtirso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales. Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical. Artes Industriales. Primer 
Cur«o del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Matemática, Historia Universal, Biolo
gía, Física, Química, Filosofía, Socio
logía, Educación Física y Deportes. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Física, Química, Psicología Ge
neral, Problemas Sociales, Culturales > 
Económicos cD Honduras ■ Centro 
America, Educación Física y Deportes. 
- -Comuniqúese.

Oswai.ro L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado, én los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N’ 985

Tegucigalpa, D- C., 15 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo V 984

Tegucigalpa. D. < ... 15 de abril de 
1964.

El jefe dd  Gol-U:no Militar, 

tr.UERDA-

Ampliar el Acuerdo N* 516 de fecha 
14 de febrero de 1968. que Concedí* 
equivalencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Pían de Es
tudios de Secretariado Comercial, con 
las similares a las del Ciclo Catauro 
de Cultura General, a favor de la jo
ven María del Carmen Rodríguez Ave*, 
en el .sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Primer (‘tirso del Cido Co
mún de Cultura General: Matemática, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Matr 
matiea. (’nmiiníquc-c

Osvciito LÓPEZ A.

El Secrete río de F-'rdn en los Oes 
pachos de Educación Pública,

. 'o Matute C.

\  cm-rdo N" 985

Tegucigalpa, 1). C. 15 de abril <|e ' 
1964.

El Jefe Je] Gol-icrno Militar,

Ampliar el Acuerdo N* 585 de fecha 
29 de febrero del año en curso, que 
concedió equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la Escuela Técni
co Textil, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General, a 
favor del joven Jorge Donato González, 
en el sentido de incluir las siguien
tes asignaturas: Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Artes In
dustriales, Matemática. Primer Curso 
de] Ciclo Diversificado de Educuación 
Secundaria: Física. Química. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Física. Que se de
niegue en la parte de su petición que 
se refiere a las asignaturas de Educa
ción Física y Deportes en los Cursos 
Básicos; lo mismo que las asignatu
ras de Artes Plásticas en Primero y

Autorizar por los meses de fbril a - 

diciembre dd presenté año. la jubila-, 

o ion de] Departamento de La faz, t 

favor del Profesor Angel María Sumí, 

por la cantidad de ti. 200.001 doscien

tos lempiras mensuales.

El ga*to se imputará a la partida 

correspondiente de] Presupuesto Cine- , 

ral de Euresos e Ingresos. — Comiuií-

É ugenio M atu te  C.

Acuerdo N* 982

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
.Secretaría, con fecha veinticuatro de 
febrero del año en curso, por el joven 
José María Bonilla, estudiante y vecino 

tes Plásticas. Tercer Curso del ( ido de la ciudad de San Pedro Sula, Cor
tés, contraída a pedir se le conceda

Común de Cultura General: Idioma Na- -eqijivaIeii(.ia )J(, „ tudioa de |aí mate-’

cionaI, Matemática, inglés. Artes Jn- i nas compiendidas conforme al Plan de
I Estudios de Educación Secundaria (de

duciría les. Primer Curso del (.ido Di- rogado i, con las similares a las del Ci-

quese.

0>wAf,no López A.

El Secretarlo Je Estado en los De 
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matuje^C.

Acuerdo N* 986 

El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa. D. G , 15 de abril de 1964.

a c u e r d a  :

versificado de Educación Secundaria:

Matemática-—Comuniqúese.

OswAiJto López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

, do Común de Cultura General y Di-

Aprolmr por los meses de febrero a diciembre del presente aá* el ftfr 
supuesto de Gastos del Personal Docente, que trabaja en la Escuela Normal 
de Varones "Centro América”, de El Edén. Gomavagua. en la forma que 
sigue:

CICLO COMUN 1)E CULTURA GENERAL
Idioma Nacional ......................................................
Estudios Sociales . . . .  . . . .
Educación Moral v Cívica ........................................
Ciencias Naturales ...................... ..............................

versificado de Educación Secundaria; ¡Matemáticas
i acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada. Educación Física . 
¡ Educación Musical

Resulta: Que se ha oído el parecer 1 Artes Plásticas ■.
Artes Industrialesfavorable de la Dirección General de]

L 252.00
210.00
84.00

210.00
210.00
126.06
84.00
88.00
84.00
42.00

\ Consejo de Curso y Orientación 84.00 L M »**
Educación Media.
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CICLO DIVERSIFICADO DE ION NORMO.

Primer Curso

Mana Nacional ........................
Matemáticas . . .  ................
Ciencias Físicas y Químicas ..........
Hiatoria de Hond ras v de C. A. 
Bíalogía General v Pedagógica .
Pedagogía General ..........................
Psicología General . ..............
Altes Manuales ..............................
Enseñanza Agrope ..............
Educación Musical ..............
Dibujo y Modelad ..............
Educación Física ..............
Consejo de Curso v Orientación

56.00
42.00
42.00
42.00
42.001
56.00
42.00
28.00
42.00
28.00 
28.00 
28.00 
28.00 L

\c u e g c to  N" 1 2 7 8

C.. óTegucigalpa. D. 
mayo de 1964.

de

KÍ J e f e  d e l G o b ie r n o  M ilita r ,

a c u e r d a :

504.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ............................* .......................................  L 42-.00
Matemáticas ....................................     28.00
Ciencias Físicas y Químicas ............................................... 42.00
Historia Universal ..................................................................  4200
Enseñanza Agropecuaria .............................    42.00
Sociología General y de la Educación - 42.00
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Hon

duras y de Centro América ........................................  28.00
Introducción a la Filosofía ................................................. 28.00
Psicología Educativa ..............................................................  5ft00
Didáctica General y Observación Docente . 56.00
Didáctica de la Educación Musical ............................  28.00
Educación Física y Didáctica de la Educación Física „. 28.09
Preparación de Material Didáctico ..................................  28.00
Orientación v Consejo de Curso ....................................  28.00

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

n e s  e n  el diaño oficial 
LA GACETA, y procure

Reformar el Acuerdo 
m a n d a r  los originales de i Y' 860 de fecba 6 de abril del

presente año, por medio del 
SUS a v iso s  Con to d a  cía- j mal se aprobó el Presupuesto 

. t . . . 'de Gastos del Instituto Depar-
n d a d  p a ra  e v i ta r  equi l|amenla| “Oriente” , de la riu-

dad de Danlí. departamento 
de El Paraíso, en el sentido 

~ " * i de asignar a la cíase de Peda-
El gasto so imputará a la partida j gogia General, del Primer

c ó r e n t e l e  del Presupue... G ™ e-C UrSO «¡versificado Normal,
¡la suma de (L 40.00) cuaren-

rnl de Egresos e Ingreso*. -  Comuní-1 (a L e m  m e n s u a l e -# A s im is m o

[la Asignatura de Química del 
Segundo Curso de Educación 
Secundaria, que debe asignár
mele la suma de (L 40.00) 
cuarenta lempiras mensuales. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ó p e z  A.

vocaciones.

quese.

Osvaldo L ópez A.

518.00

Ten er Curso

Legislación, Orgai izat mi. Administración e Higiene Es-

Historia de la Educación ................................................
Evaluación y Estadística Escolares 
Educación para el Desarrollo de la Comunidad .

Didáctica Es-pecial de las Matemáticas y Ciencias Na

turales ..........................................................................

Didáctica Especial de Idioma Nacional y Estudios So

ciales ............................................................................

Práctica Pedagógica y Preparación de Material Didáctico 

Consejo de Curso y Orientación ................................

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acdetdo N* 989

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

El "Jefe del Gobierno Militar,

í SERVICIO DE EXTENSION CULTURAL

SERVICIO DE ORIENTACION

-Encargado del Servicio ...................................... t . . ,

Supervisión de Escuelas Auxiliares de Práctica

L 56.00 acuerda:

42.00 Dejar sin efecto el Acuerdo 718
42.00
56.00 de fecha 19 de marzo de 1964, me-

42.00
1

diante el cual se aprueba el Presupues

to de la Escuela Nocturna de Adultos

42.00

‘•El Progreso”, de la ciudad de Oco

tepeque, Departamento de Ocotepeque.

196.00 —Comuniqúese.

28.00 504.00 O svaldo López A.
/

El Secretario de Estado en el Des-

L 160.00 160.00

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

L 100.00 100.00
Acuerdo N" 990

100400 100.00

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1964.

El Secretario de Estado •t¡ 
el Despacho, de Educación IVi- 
blica.

\rticulo 78, el certificado pre
sentado no comprende simili
tud de los Planes cursados con 
los Planes vigentes en Hondu
ra- en cuento a la misma ex
tensión, y número de horas se
manales; que de conformidad 
con el Artículo 82 del Código 
de Educación Pública, no se 
llenan los requisitos requeri
dos para el reconocimiento; 
que no se ha oído la opinión 
del Asesor Jurídico del Minis
terio de Educación Pública ni 
ha sido traducido por el Tra
ductor Oficial del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, tal 
como lo estipulan los Artícu
los 45 del Código Civil y 326 
del Código de Procedimientos 
Civiles. Por tanto: esta Direc
ción General dé Edue. Media, 
es de opinión que se deniegue 
la incorporación solicitada, por 
ser ilegal” .

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuenra en un todo arre- 
triado a la lev.

Por tanto: el Jefe del Go- 
Eugenio Matute Gjbierno Militar.

Acuerdo 1279

El gasto mensual de (L 3.360.00) tres mil trescientos sesenta lempiras, 
-»  imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de Egresos 
« Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N* 987

C., 15 de abril deTegucigalpa, D,
1*4

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Excluir del Acuerdo N* 91I-E.P., 
Óe {echa 9 de los corrientes, de conce
sión de becas de la Escuela Granja De- 
«HMtrativa de Catar amas, Olancho, a 
les jóvenes Nelson Andino Velásquez y 
“Saúl Ronaldo Zúniga.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loa Des
de Educación Pública,

Eugenio Matute € .

Acuerdo Np 988

Tegucigalpa, D. C., 15 <%■ abril de 
1964.

El jefe del Gobierne Milita r,

acuerda:

Revalidar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, las becas 
de (L 40.00) cuarenta' lempiras men
suales, a favor de cada uno de los jó
venes que detallamos, para que conti
núen sus estudios en la Escuela Gran
ja Demostrativa -de Cataramas, Depar
tamento de Olancho:

j 1.—Nelson Andino Velásquez 

2.—Saúl Ronaldo Zúniga.

Aprobar el Presupuesto de la Escue

la Nocturna de Adultos “El Progreso”, 1 

de la ciudad de Ocotepeque, Departa

mento del mismo nombre, durante el 

presente año, así:

Director ....................................  L 40.00

Sub-Director ............................  30.00

Prof. Auxiliar .........................  30.00

SUMA ........................  L 100.00

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.—Comuni

qúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C , 5 
mayo de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, con 
fecha veintiuno de abril del 
corriente ano, por el señor 
Rodney Kurmet Hulse, mayor 
de edad, soltero y de este do
micilio, contraída a pedir se 
reconozca como título de Ba
chiller en Ciencias y Letras un 
Certificado que le fue exten
dido por el Colegio San Juan 
de Belice; acompaña a su soli
citud el Certificado aludido y 
un Certificado de estudio de 
las materias cursadas y apro
badas por él en el Colegio San 
Juan, ya referido.

i a c u e r d a :
!
! Denegar la petición de Re

de | conocimiento de título presen
tada a la Secretaría de Educa
ción Pública, por el señor Rad* 
ney Hurmet Hulse, de que se 
ha hecho mérito. —  Cqmuní- 
quese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1280

G ,  5 de

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación, en auto de fe
cha 24 del mes de abril del 
corriente año, admitió la soli
citud,'mandando remitirla jun
to con los documentos acom
pañados a la Dirección Gene
ral de Educación Media para 
que ésta emitiera el dictamen 
correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen emitido con fecha 
cuatro del mes y año que co
rren, expuso: “Que el peticio
nario no presenta título, tal 
como lo estipula el Artículo 
91 del Código de Educación 
Pública, sino un Certificado 
de Estudios; que al tenor del

Tegucigalpa, D, 
mayo de 1964.

Fi Jefe del Gobierno Militar,
a cu erd a :

Ascender a partir del U de 
mayo del presente año, a la 
señora S. C. Julia Ramos de 
Midence, del cargo de Ayu
dante de la Oficina de Perso
nal y Escalafón de Maestros 
del Ministerio de Educación 
Pública, a Encargada de Be
cas, Jubilaciones y Pensiones 
del mismo, en sustitución de la 
señorita Gladys Tejeda, que 
renuncio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.
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s LA GACETA — REPUBLICA D E HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE DICIEMBRE DE 1964

A V I S O S

CONVOCATORIA
"La Equitativa, S. A.”  autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos sus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a fin de tra tar un asun
to comprendido en el Articulo N9 28 de sus Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el día 15 de diciembre a 
las 3:00 p. m„ en el loca! de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramesi, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo al día si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

R E M A T E

c o n v o c a t o r i a

CERVECERIA HONDUREÑA. 8. A.
Se convoca a los Accionistas a una Asamblea Gesend 

Extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de sala 
Empresa el día lunes 21 de diciembre de 1964, a Us 10:01 
de la mañana para tra tar del siguiente asunto;

Resolver sobre la fusión de esta Empresa con la Oto* 
vecería Tegucigalpa, S. A., del domicilio de Ttgttei- 
galpa, D. C.
En caso de no haber quórum se hace por la pteseote 

Segunda Convocatoria para el día martes 22 de dictembca 
de 1964, a la misma hora y en el mismo local, de conforpí. 
dad con lo dispuesto por el Artículo 181 de) Código de 
Comercio, con los accionistas que concurran y las resolu
ciones se tomarán con el voto favorable de un número de 
acciones que representen por lo menos la mitad del capital 
social.—San Pedro Sula, 2 de diciembre de 1964

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario.

2 D. 64.

Disolución de Sociedad
La Sociedad de Servicios Funerarios Santa FAS. de 

R. L., domiciliada en la ciudad de Choluteca del miso» 
departamento, en cumplimiento de lo prescrito en el Ar
tículo 328 del Código de Comercio, al público en general 
hace saber: Que por acuerdo unánime de sus socios aek  
disuelto dicha Sociedad, lo que se hizo constar en Escrito* 
Pública número noventa y siete, autorizada en la reieri<k 
ciudad de Choluteca, el día 21 de agosto del corriente ido, 
por el Notario don Guillermo Wilfredo Al varado A. * 
inscrita bajo asiento número 212, páginas 335 a la 31? del 
Tomo 6 del Registro de Sociedades Mercantiles de Che* 
luleca.—Choluteca, noviembre de 1964.

2D . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del afio en curso, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüela, que 
tiene los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metroB, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y al Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de dos píezss 
cubierta de tejas; m&s una 
construcción de madera de 
centro de trece varaB de fren 
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
con el número 112, folios 
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abrabam Nazar Bo
nilla. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende 
a fa cantidad de Befe mil lem. 
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad cL 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla es en deberle al seíV r 
Benjamín Henríquez. —Tegu-

cigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1964.

anobl H . ¿MAnoa, 
Srio,

Del 23 N. al 15 D. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Islas de la Bahía, 
hace constar: al público en 
general y para los efectos le
gales que, con fecha cuatro 
del presente meB, se presentó 
ante este Juzgado el señor 
Luthern Webster Welcome, 
mayor de edad, casado, ma
rinero, vecino del Municipio 
de José Santos Guardiola er> 
este departamento, solicitando 
titulo supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno rústico conocido con 
el nombre de "Quiet HilT, 
en ía jurisdicción de J obó San
tos Guardiola, cultivado de 
cocoteros, zacate artificial y 
otros árboles frutales, el cual 
mide y colinda: al Norte, dos
cientas sesenta yardas, con 
terreno nacional; al Sur, dos
cientos sesenta yardas, con el 
mar; al Este, quinientas cua
renta yardas, con propiedad 
de L&rrie Greenwood, y al Oes
te, quinientas cuarenta yar
das, con propiedad de Antonio 
Stuart. El terreno se valora 
en la suma de un mil quinien
tos lempiras; dentro del perí
metro de esta propiedad, al 
lado Sur, tiene ubicada una 
c a s a  de habitación, la cual 
construyó con sus propios re
cursos, material de madera de 
pino con techo de zinc, mon
tada sobre postes a'go, valo
rada en tres mil lempiras, y 
mide dieciocho pies de ancho 
por veinticuatro de largo. Di 
cho terreno lo obtuvo por com
pra que le hizo al señor Alfred 
Webster, en el año de 1944. (mi 
novecientos cuarenticuatro) y 
la ha estado poseyendo ahora 
desde la fecha de adquisición, 
no existiendo otros poseedoras 
más que él. Y  para acreditar

los extremos legales, ofrece 
testimonio de los señores Spur- 
geon Rivers, casado. Capitán 
de Marina Mercantil: Glads- 
ton Poucbie, casado. Capitán 
de Marina Mercantil, y  Leeter 
Cook, casado, carpintero; todos 
mayores de edad, vecinos del 
M u n i c i p i o  de José Santos 
Guardiola, y propietarios de 
bienes inmuebles ubicados en 
dicho Municipio.- Roatán, 23 
de noviembre de 1964.

Antonio W. Lemus, 
Srio.

2 D. 64., 2 E. y 19 F. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de It as de la Bahía, ai público er 
general y pera los efectos 1> gales, 
fasce *aber:qtte con fecha diecinue 
ve de les corriente», »e presentí 
lo te  este Juzgado, el stñrr Melvjr 
McNsb, mejor de edad, di sorel» 
d¿, agricultor, vecino del municipio 
de José Santos Gusrd’ola, de est» 
Jurisdicción, solicitando titulo su 
pletorlo sobre los siguientes Inmue 
bies: Un lote de terreno lOiS'lzadt 
en la banda Norte de la Isla d* 
Santa Elens, jurisdicción de José 
Santos Gusrdlols, compuesto de 
doce seres, el cual ooünds: si Ñor 
te. con proyectad de los heredero» > 
de Mal he w Pandy; al Sor, con pro
piedad del peticionario Meívln Me- 
Nsb; si Este, con propiedad de Irs 
herederos de Edward Rlch, y s 
Oeste, con el mismo pet clonar V 
Melvin Me Ntb. Dicho lote esté 
cultivado de cocoteros en estado de 
producción j zacate artificial; valo- 
tado en la camlded de quinientos 
lempiras, y lo obtuvo por compra 
qne le hizo a ios ai Cores Margare* 
James y Edward James, en el mis 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno. Otro lote de terreno 
compuesto de siete acres, más o 
menos, localizado en el mismo lu
gar, el cual mide y colinda: al Nor
te, ciento cuarentiséls yardas, oon

con el mar; al Sur, ciento cuarer- 
ttséls yardas, con el peticionarlo 
Melvin McNab; al Este, doscien
tas enarentlclnco yardas, con pro
piedad de los heredero» de Edward 
Rlch, y al Oeste, doscientas cua- 
renticlnco yardas, oon propiedad 
de los herederos de Mathew Pandj;

cultivado también de cooptaros es 
estado de producción y sacate n  
ti Acial. Diiho lote lo obi ev» por 
compra que le hice al sefior Id vial 
James, tu el mes de agosta fe 9 % 
novecleotos • iocuenta y sais parir 
suma de (L 300 00) trescientosH» 
pira»; que so posetióp sobrestad-, 
mero y en unión oon la de sSTCSfr 
santo sobre el srgundn, ha tanda 
ahora más ds diez afi s oostlBSM 
y que no existan otros pr Hitar* 
proíudfvisos. Y  psrs acreditar I* 
extremos legales, ofreee tttltato 
oto de los señores 8 purg*oa Siwta 
Barrisco Psndj, Cleveland Bal
den y Ruthlsnd James, tasfontfe 
edad, casado», agricultores, aste 
rales y vecinos de esta tais, prefte 
tarlos de bienes Inmuebles» sMta , 
1o* en al municipio de José 9aat* 
Gun dio; a, en site departaaieate 
—Rostán, 24 de noviembre de 1ML

Antonio W. Leuda 
Srio.

% D. 64., 3 E. y 19  F. 03.

PARA MEJOR S E 6 N B »I
H aga sus pafeSkttá* 

n e s e n  e l diario oB á ft

LA GACETA, y  proal*■* *

m an d a r los o rig ínate  Él 

sus avisos oon to d id te  

rid a d  p ara  evitar 
vocaciones.
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COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORK
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0.2768 
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